


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Claramunt, Miguel

Señor fray Miguel Claramunt, procurador general
del Real Coñueto de nuestra Señora de las
Mercedes de la Ciudad de Barcelona en el
Principado de Cataluña, dize, que su magestad del
Rey ... Felipe Tercero, padre de nuestra magestad
que está en el cielo, mouido de santas ...
obligaciones de Patron y dueño del dicho conueto
y Capilla real ... y auiendose constatado ... que
casa de tan gra[n] calidad venia a total ruina, por
su mucha antiquedad ... le hizo merced de dalre en
tratas del Reyno de Cerdeña tres mil y cien
escudos de a diez reales ...

[Barcelona?] : [s.n.], [entre 1600 y 1650].
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S E H O R. 

R A Y Miguel Ciarámunt,FrocürácÍ6 geóer í l 
del Real Conueto de oueftra Señora á¿ las M é r 
cedes de la Ciudad de Barcelona en el Principa 
do de Cataluña» Dize, que fu Mageñad de! R é ^ 
D5 Felipe Tercero, padre de vueflra Mágeí í i |} 
que cfta en el C¡clo,mouido de fanía? y ju f t iüv 

mas caufa«;y obligaciones de Patrón y dueao del dicho Conue
to y Capilla Realj fundada por mandado y rcuelaclon de la V i r 
gen Santifsima por el fanco Rey Don layme el Conquiftardor, 
y auiendolc confiado por fidedigna relacio, que Caía de tan gra 
calidad venia l i o t a l ruinaspóríu niacíia ant iguedad(dáno que 
no puede remediar la necefsidad y pobreza del dicho Conueto) 
1c hizo tncreed de darle en Tratas del Reyno de Cerdeña tres 
m i l y cien efeudos de a diez realcsjque rcíutraron de dozc m i l 
cftarele? de trigOjpara empegar a labrar lo mas prcciftfo y nsccf 
fano, y dar principio a vna obra cquenience a Cafa que tuuo tá 
Diuinos y mifteriofos principios^y digna de qüe los Catól icos 
Reyes de Efpana, mueñred en ella !o$ afeétos de fu liberalidad 
y grandeza, como yaempecóa hazerloel Padre de V.Magef -
tad.Cpn eílos tres mi l y cien ducados, y con efperaocas de que 
fu M a g e í l a á aula de tomar a fu cargo cfta obra,para defar eccr 
hizada fundación hecha por la Virgen Santiísima^y tan reco-
m^odada ajos . Serenifimos.Reyes de A ragor^ empegaron a 
reedificar ¡o mas DeceiTario,y a derribar parte déla cafajque ya 
rio Cenia oiro remed¡o,para hazerla co la cooforpiidád que vid 
rondifpueftos los dcíTcos de faMageftad3y oyfc va labrando, 
con interuecion del Duque de Alcalá Vir rey ds Cataluñá5y def 
Ce fuplicaotejen conformidad de lo que fu M a g c ñ a d r o a n d ó . Y 
tuuo principio cfta reedificación al mifmp tiempo que V . M a -
geftad entro en el Gouicrno de fusReynos3que con dichoíbs y 
fclizcsfuccíTos continué V.Mageftad. Ycomo ya fe acabe eíle 
dinero, y quede la obra cneftado q ya fiíera mayor daño aucrla 
cm^e^adb q quedarfe en la antigüedad y peligro que aotés efta' 
ua.,íinofe prófiguieíTs. A V.Mageftad humUmcocefa^ica^iie/ 

A " ' ' " ' atento 



atento lo fufodlchoty otras cauTás aparte d^Iaradas^haga mer
ced al dicho Gonuento j pára el intento referido de la pefea del 
Eftanque de Cabras^llamado mar de Pontis, que V . Mageftad 
tiene en la Ciudad deOriftan del Rey no de Cerdena^por tiem 
po de ocho a ñ a s , o d i vna licencia de tratas de t r igo , de dozc 
mileftarcles en cada vn aíío^por tiempo de diez anos^Y no auié 
do lugar en efl:o,haga V . Magcfiad merced al cHcho Gonueoto 
de otra cofa cquiualentCyparaqcon breuedad fe pueda acudir a 
tan prcclííanecefsidadj y acabar la dicha obra y reedificación 
en cumplimiento del fanto deffeode fu Mageftad que cfta en el 
C i e l o , que la Virgen por obra tan meritoriajcontinuara en V , 
Mageftad los fauores que fiempre ha hecho á los prcdcccíTores 
ds V.Mageí lad^y el dicho Conuento y Religiofos lo recebi rá i 
a fiogular merced, 

Cauías confidcrablcs tntre otras muchas, 
\- que dcuen j u ñ a m e n r e obligar y moucr clanirno defa 

Magcfiad Catolicafa que tome a fu cargo la rc^dificacia 
del Conuento y Capilla Real de nueftra Señora de las 
Mercedes dcla Ciudad de BarcelonajCn el Principadodc 
Ca ta luña , continuando el fanto dedeo del Rey D o n Fe. 
l i p c l l l . q u c cñá en gloria.quc d ióya principio a ella. 

Pareciedofc laSoberaná Rey na de los Angéles ta llena de 
graciajcomo de gloria^1 Sato Rey Dolayme de Arag6t 

'llamado el Conquiftador?en i . de Agofto del año de 1118. 
jfiendo de edadde 15. años ; y eñando entonces fu Real Corte 
en la Ciudad de Barcelona , y fu Mageftad en los años prime
ros de fu Reynado, le mandó que en la dicha Ciudad y Corte 
fundaffe vna Rel igión deFrayles,co Inuocacionde nueftra Se 
ñora de las Mercedes , para que fe les cometiclfe el cuydado de 
yr a tierras de Infieles a redimir los Chr iñ ianos que en ellas 
cftuuieíren cautiuos, encargándole mucho el cuydado de Reli» 
gion,de que era Fündadora,y que como Patro que delía le ha^ia 
miraiíc mucho por fus Rel ig io íbs . E l miímo día íe apareció a 
S.Raymudo de Peñafort confcíTor^quc entoces era de fu M a g e f 
tad,y a Pedro Nolafco Ciudadano, y varón exeplar de la dicha 
Ciudad de BarccIona,mandado!es,al vno^que como Confoíror 
ayudaffe al fanto Rey en la difpoficion de lo que le dexaua tari 

reco-



rccomedado3y alotro^ue tomaífe el abito de la dicha ReligiSí 
cfeagicndolc por primer Rcligiofo della. 

E l faoto Rey confirieodo con fu GonfeíTor^taD tniflerlofa y 
foberaoaapariciónjdeífeoíTa de poner en execucion el mandato 
de la Soberana Virgen Maria,juntando fus Grandes, y Señores 
de fu Gortc en lá Iglefia mayor de la dicha Ciudad de Barcelo-
na}con afiftenciay bendición de lObi ípo delja , y corv ía íiefta, 
aplaufo,reg02Íjo,y admiració que el cafo requería t dio el abito 
• l dicho Pedro Nolafcojeligiendo fer todo blancg,pafa que de* 
nocaíle la Candida limpieza y pureza de la inmaculada Fúciado 
ra,poniendole co el pechólas Reales Armas de Aragón , para q 
qucdaífc conocido en las venideras edadeSila obligación par t i 
cular que auian de tener los Rcyesicomo Patrones nombrados 
por boca deia Reyna de los Angelesiy tan encargada al primer 
P a t r ó n el Rey Don layme* 

Dado el A b i t ó el fanto Rey Don Iayme,lleu6 a fu Palacio 
Real ai dicha Pedro Nolafcoj íeñalandole cq el vn quarto p rm 
cipa^paraque firuieíredeConuento y cafa primera a eíla Sanca 
y diuina Rel igión) En el qual dcfpues el dicho Pedro Nolafco» 
diaefcabito a muchos Gaualleros y períbnaiprincipaies de aqqe 
l ia Ciudad, que deílearon entrar en eíla Religión , que defpúes 
en conformidad deña primera fundacion/efue propagando en 
toda la Chriftiandad. 

Eftuuocl Conuento muchos anos en la mifma cafa Real , 
hada que defpues el mifmo fanto Rey, fundó otra caía en la d i 
cha Ciudad de Barcelona,^ es la que oy eíla en pie, y cuya ree
dificación fe fuplica, que dando en pie en el Palacio el antiguo 
Conuento, y muchos Religiofos en e l , para que quedatíc í i em-
pre memoria de la primera fundacionjComo oy anualmente ib 
obferua. Los quales Religiofos que quedará en el Palacio Reat 
firuieroo fiemprede Capellanes ^Confeffores,y Predicadores 
delsadmioiftrandolos Sacramentos a lasperfonas Reales. Y ef 
tofefue continuando todo el tiempo que ios Reyes de A r a g ó n 
tuuieroo fu Cafa y Corte en la Ciudad de Barcelona, que fue 
baila la muerte del Rey Don luán el Segundo* 

Y como defpues por muerte del dicho Rey Don luán el Se
gundo fucediefle en los Reynosde A r a g ó n , elfanto Rey Don 
Fernando^que los junto a la Corona de Caflilla^por tener en ella 
fu Gafa y C ó r t e l o s dichos Religiofos dexaron entonces de ícr 
CoofeíTores de los Reyes. 

Eíla 



mfrá fumaria relación 5 caulas arriba referidas, £ r ¡ t r e x t m 
muchas (que per no bazer mayor papel íe dexan,) deuc COD t -d-
konifcnouer el an'íoio de íu 3yíageíiad5para que copartieuiar cuy 
dado,y con la breusdadque el calo y la neceísrdad-requiere 
ga muy encargado efte Conuento de BarccioDa ̂ pues íue.kfe-
lo el que mereció fer fundado por la Virgen Sand í s ima , y qüe 
tan encargado dexó a los Reyes de Aragoii5acudiédo a la rcedi 
ficacion quefe foplica* íiruiendo mayormente oy de Capilla 
Real codas las vézes que los Reyes íe halla en la dicha Ciudad 
de Barcelona , para queíe conozca , que por íü Mageftad d^i 
Rey Don Felipe l i l i .que oy felizmente rcyna,y reyne felices 
a ñ o s , legitimo Suceífor en los dichos Rey nos deAragoOíq^ief 
da mejorada Cafa que tuuo tao foberano y myfteriofo pri-ocl-
pió» continuando los fantos deífeos que tuuo el Rey Don Fel i 
pe Tercero,que enterado defta verdad y obligacioni dio prin? 
cipio a la dicha rcedificacion,qucla Ví rgeo Sicifsima y Reyna 
de los Angelcsjca pagodc obra tan mericoria^continuará en íu 
Mageftad las mercedes y particulares faüorcs que íiemprc ha 
hecho a los fantos Reyes de A r a g ó n , como los Capellanes de 
aquel faato Conuenco con inccíTtbk Qraciaa fe lo {upUcao» 

á 

á 


	Obra

